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^ROV^^c^^. ^^ cáx^ooa.^a.
ŝ : tisaxie 1.° 3;^^a 1a3^ ::L-ii^a,r^m an la Paninaz;ia, ialaa Ila-

^;^`'"^ y^^^r^ar#RS, á.iue vwints c+:aq da ^a k:::mulgaciGn, x^i rn
^'a=a 3LQ 6R ;ii!S^^^i'ilesd ota.a eepa, !?s ^sntien3a )techn la p-romal-
^e^eló^ al d!a c^ que tsrmina IR im:2razón da la ley an la Qa-
^^ s4é+cdai.

^^ Sl:° i,a iaaors.aaía^ ile iaK l.e^,yaa aç aacnes <Ie an cr^m-
ct l^aiear^h,^..

^• d.° Las ley^ no tasa+lrán +wfwto rt^troaotivo, ei no d.ie-

^^ea 1^3 ae^ai^ariv. (Códiço eie^il viyantE).

^^+1 dRcredn da .St da ábril ds 1^/í^^U.-2.rt. 23. Las Oor^OYa•
^1^^ ►^ ro^ineibies^ ,^ :ns^iuipsŭs!s ^:bonará.n, en primer te.rrai-
n3+ ^1 ^c•taz•io ó t•.^tarioa $^:e an±^^ricen laa enbast•ad, loa de-
^^oM par ellon dPceugados y loa suplementae adelantadea
^ ke ica miumcs, asi como los darFehoa de inaerción de loa
^a^.c•ioa an les ^•ariódiaas cSciaies, onidkDdo de rointegrazss
+?l+e icematante, eŝ lo huhiera, de! imports total de los raferidos
^'^`+^, 'wE e.^; :: exiga u7I1, ^G^ &.'°YG^IU á lv dispccest.a en . Is
°31r+x t?.4 ^141 RFt. 8.° -

^^.^tT^ OFIGII•^L

^^^^^^^ia áef Coo^o^o ^^ ^i^s^^os
(C-laceta del dia 20 de Julio.) ^

S. I1i. el REy (f^. D, Q.) y Augusta 1

Real Fumilia continúan en la ciudad ^

de San Sobasti^i,n, sin novedad en su :

importunte salud.

Dir^cciún ^^^^r^^ ^e Dl^^as pGbficas

Ní^m 18?9

En virtud d© lo dispuesto por Real
orden de 4 de 1^Iarzo do 190ó, esta
D^reccibn general ha seíialado el dia
72 del prógimo mes de Agosto, á las
once, para la adjudicación en píiblica
Fegunda subac^ta do los acopíos para
conservación darante los a^ios 1905,
190G y 1J07 de la carretera de Cbrdo-
ba ^ A^madén, prŭvincia de CGrdo•
ba, cuyo presupuesto de c^ntrata es
de ^9•99Z p©setas J2 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
niir,os prevenidos por la lnstrucción
da 11 de Septiembre de 189G, an bia•
drid, ante la Dirécción general de
^bras públicas, situada en el local
qug ocupa el ^3iniaterio de Agriĉultu•
ra ► Industria, Comrrcio v Obras pú•
bllcas, hallándosa de manifiasto, para
canocimiento del públice, © 1 presu-
Puesto, condiciones y planos corres•
$ondientes en dicho Dlinisterio y en el
Gobierno civil de la provincia da Cór-
doba,

s© admitirán proposiciones en el
Negociado correspcndiente del ;Siinis •
terio de^ Agricu:tura, Industria, Co•
mercio y Obraa púb!icas, en las ho-
ras hábiles do oficina desde el dia de
la fecha haRta : as diez y oiete del día

SII^GRIPCI^tl P.9,RTIGULAR

^^x oésDOSa Pasatae . FiTHFLA DA CIÓSDOSA PaeotAS.

Un mrs. .
1^•imeRtsa.
Seie mesaa.
L'n &Lo. .

. .

. ,

Laa Layae, órdenes y annncios qne sa t^anden pnbLcar ca^
loe Boleíi^a Ofici4ŭ ea se han de remitir al Jofe politico roapoc••
tivo^ gor oayo oóndnáto ae paRarán á lcs^editores de los men•
oion^doa pe;iódioos. •^ ^

. 8 L'n mes. . . . . ^ E (Ordenea de 2 de Abril, de'8 y 21 de Octnbre de 1864.) '

. S 26 Trimeetre. . . . 11 2b ! Loe ee$orea Seoretarios anidarán bajo an máe estracb^
, 16 60 ^JF,is meeea. . . . 6t ! reaponeabilidad de coneervar loe n^ámeroa de er^te Boz.HTrxt, f3ó I7n a^o. . . . .

^

i

, ,
aoleoaionados para• en ancnadernación, qne deberá ver-ificarss

,^'famero nsalto, 40 ed^^s5mot dc g^ereta.

8e g•w^+ilsa todow loa Ctíar, s:eopto 20^ Comŭagon. ^

•NOTa, i.t^i.Pí)Ii.TA.ICTE.--Iamsdiatamenta qne loe eaLorea
A?c,aldes y See.*e`.rsioa raciban ag*e Boz^•rrx ciispondrán que

ar S^a an 4,:en:qol+et an ai aítio de ecstambre, doada permsne-
aar4 haa^ta wi aeoibo ŭal aúmero ^gniesata.

7 de Agosto próximo, y en todos los
Gobie^nos civilea de Ia Panínsula, en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papal sel^ado
de la clase undécima, arreg'ándose al
adjunto modelo, y la cant^dad quo ha
dr eonhignar^e previamento como ga•
rantía para tomar parte en la subas-
ta será do 300 pesetas en metálico, ó
en efectos da la Daud:3 púb'ica al tipo
que le está asiguado por las re^pecti-
vas disposiciones vigentes; debiendo
acompaíiarse á cada pliego el docu-
mento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
m&s proposiciones iguales, se proce•
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

:►fadrid 6 de Julio de 190^.-•EI Di•
rector general : P. 0., Ricardo Seran •
tes.

^^1lodelo de pr•oposicio^a

D. N. N., vecino de. ...., según cé•
dula personal níim......, ent©rado
del anuncio publicado con fecha. ....
de. .... último y da ]as coudiciones y

a►18aa1 de oada año. -

ALVnaTnxaia. Conforme aon la condición ! a dol pliogq
qne ha sarvidv da T^aes para la eabaRta, no ae iaéertará ningiin
edíotfl ó annnaío qas ees Ainstanaia do parte sin que abo^en
loe interesados el importe de an pnblicAOión, ó garenticeu al
pago, á raeón de 26 aóntimos por línea ó l;arte de ella, y!re

^ venia de nf^meroe saeltoe á 40 a^^ntimos.

Ni^m. 1880

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 4 de bíarzo de I906, esta
Dirección general ha seí^alado el dia
12 del prógimo mes de Agosto, á las
once, pa^ra la adjudicación en púb'ica
aegunda subasta de los acopios para
conservación durante loe años 1905,
190fi y 1907 de la carretera de Andu-
^ar á Villanueva del Duque, provin
cia de Córdoba cuyo prosupuasto de,
contrata ea de 1y.517 pesetas 34 cén-
timos.

La subasta se celebrará en las t8r-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiecnbre de 1896, en Ma•
drid, ante la Dirección gonerai de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el 1}Iinisterio de Agricuttu•
ra, Iudustr:a, Comercio y Obras pú
b!icas, hal)r^ndoso de manifiesto, para
conocimiento del público, et presu-
puesto, condiciones y planos ccrres•
pondientes en dicho ;lIiniaterio y Hn el
Gobierno civil de la provincia de Cór-

^ doba.
Se admitirán proposicionas en el

^tegociado correspondiente dal DSinis•
^ terio de Agricultura, Industria, Co-
^ mercio y Obras públicas, en las ho•

as húbil les do o8cina desde e día derequisitos que so e^igen para Ia ad• ^ r
judicación en púbiíca subasta de.... ., 1a fecha hasta las diaz y siete del- día

provincia de. ...., se compromete á^ 7 de Agosto prósimo, y en todoa loa
tomar á su cargo la ejecución de los i Gobiernos civiles de la Penineula, en

mismos, con estricta sujeción á los ` los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán®spreyados requisitos y condic:ones,

an pliegos cerrados, en papel sellado
por la caatidad de . . . .. . . ... . ... . • • •

r,e Ia elase undécima, arreglándose
(Aquí ta proposicibn que se haga, ai adjunto modelo y la cantidad que^

admitiendo ó mejorapdo lisa y llaga•
mente e? tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuosta en
que no se egprese determinadamente

ha do consignarse previamente como
^ arantí : t lg para tomar par e en a su•

ba5ta será de Z00 pesetas en metá,lico,
ó en efectos de la Deuda píiblica al

la cantídad, en pesetas y céncimos, < tipo que le está asignado por las res•
escrita en letra, por la que se com• ^ pecticas disposiciones vigentes; de•
prometa el proponente á, la ejecución biendo acompaHarse á cada pliego el
de las obras, así como toda aquella documento qua acredite haber reali-
en que se aiiada alguna cláusula.) 2ado el depósito del modo que pre

(I'echa ; firma :el propoae.^.te.) ^ viene la referida Icstrucción. •

En el caso de que resulten dos d^
más proposiciones iguales, se proce^•
derá en el acto á un sorteo entre laa
mismas.

Madrid 6 de Julio de I90b.-EI Di•
rector general: P. 0., Ricardo Seran•
tes.

Modelo dé proposición

D. N. N., vecino de. ...., según
cédula personal núm. . . . . . , enterado
del anuncio publicado con fecha. ... ^
de. ..., ú!timo y do las condicionea y
requisitos que se egigen para la adju•
dicación en pública subasta de... ..,
provincia de. . . . ., se comprometo ^
tomar á au cargo la ejecución de loa
mismos, con estricta aujeción á los
e$presados requisitos y condiciones,
porla cantidad de .................

(Aqui la proposición quo se hmga,
admitiendo ó mejo*ando lisa y llana-
mente el tipo 8jado; pero advirtiendo
que será des©chada toda propuesta en
que no ae egpreso determinadamen^e
Ia cantidad, en pesetas y céntimoa,
escrita en letra, par la que se com•
promete el proponente á la ejécuc:du
de las obras, asi como toda aquel:^
en que se aHada alguna cláusula.)

(F:cha y firma del preponentcs.)

i
:

^xobierno civil
Dx r.a

•^I^b^VI1^C1<A D)E CE^l^ilif^]á^►

Níim. 1892

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Transcurrido el plazo aeHalado ail^

01 BOLETIN QFICIAL de esta provin-
cia, correspondiente al día 28 de Ab^^ik
último, para que los interesados.en e1f
espediente de egprdpiación que en el
término municipal de Villa del iZiQ
motiva la construcción de la carreio-
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r•a de la eatació=^ de Vil!a del Río á la

^.+e Ac^dújar á V:lianueva del Duque,

^yudierau reclamar contra la nocesi-

dad de la ocupación de sus 8ncas, s'n
liaberse producido reclamación algu•

zia, y cído ® 1 informe de la Comis!ón
l.arovincial, he resuelto declarar la ne-
^^esidad de la ocupación de las 8ncas
clue comprende el egpediente, las cua
ies, con sus respectivas propietarioQ,
figuran en la relación lrublicada en
dlcho BOLETIN; que se inserte esta re-

»olución en el mismo periódico oficial
y se notiflque á los interesados, invi-
tándoles al propio tiempo á que en el
;t^lazo de ocho dias, y ante el Alcalde

^.^ Villa del Río, nombren el Perito

^ue haya de representarles en las
nperaciones preparatorias dol justi•
precio, y para que represente al Es•

tado, nombrar Perito al Ayndante de

Dbras públicas, afecto al servicio de

:a Jefatura de esta provincia, don

Carlos Castiñeyra. ,

Córdoba 21 de Jalio de 1905.-E1

^Gobc:rnador, JOSÉ SANb'IAIiTÍN.

.^^^ ^z ^^;^xr^. ^ exZt^^

AL^EDINILLA
Niim. 1887

:^^tracto de los acuerdos tomados por
e^te Ayuntamiento durante los me•
ses de Abril, Ma^ o y Junio últimos,
Yormado por el Secretario del mis-
mo en cumplimiento á !o prevenido
por eI art. 109 de la vigente ley Mu-

sicipat.
^Ies de Abril

Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del Alcalde don Aatonio
^lega.

anterlor.
Dada cuenta de la circuiar del ae-

Aor Administrador de Hacienda de es-
:a provincia, núm. 888, fecha 22 de
^íarzo último, insorta en el BOLETiN
OFICIAL, núm. iZ, de 26 del miamo
:mes, referente á la renovación de la
Junta pericial, acuerda la Corpora-
^ibn nombrar por su parte Peritos
propietarios á don Francisco Cabello
Aguilera, don Juan Hidalgo Campa-
3a, don Criatóbal Pérez Ddartln, don
Francisco Pérez Vergillos, y suplente
á don Ramón González Ramírez, y
í'ormar y remitir la correspondiente
terna á la Administración de Aacien-
da para que nombre los cuatro pro-
pietarios y un suplente que á la mis-
-ma corresponden, cuyos nombramien-
toa se comuniquen á los interesados,
posesionándolos de dicho cargo, trans-
currido el término legal, -y nombrar
Vicepresidente al Concejal don Luís
Arjona Jurado.

Se aprobó el estado de distribucibn
de fondos del presente mes.

Sesión egtraordinaria del dia 7

Presidencia del Alcalde don Antonio

"Yega.
En esta sesión se ocupó la Corpora-

cibn, aeociada de los mayores contri
buyentes, en la adopción de medios
para combatir la crisis porque atra-
^iesan los jornaleros de esta comar-

íti3JLE^1'1N Cí'^ICiAL DBi L.^ PB^D^I^V'^l;iA .UE COú^^$A

ca, aeordándoae por uns.nimidad dis• r
tribu r los má^ necesitadoa de aque^ ^
llos entre loa se íiores del Ayuntamien- ;
to y los mayores contribuyentes, por ^
los cuales se les dé trabísjo por un pe• ^
ríodo de quince días, abonándules co-
ma jo^nal uua peaeta diaria, y que
por el Alcaide p.*esidanto so telegrafíe
á los Excmos. Sres. Ministro:^ de la
Gobernación y de Agricuitura, Indus-
tria, Comercio y Obras públicas y al
señor Gobernador civil de eata pro
vincia, exponiéndoies la aflictiva si
tuacibn de los jornaleros, é interesan•
do el envio de socorros con que com•
batir aquella.

$esión ordinaria del dia 9

No tuvo efecto por no haberse reu-
° nido r,úmero su8ciente de seíiores
^ Conceiales t^ara tomar acuerdo.

^ Sosión ordinaria del dia 16

^ Preaidencia del Alcalde don Antonio
^ Vega!
^ Se leyb y aprobó el acta de la aesión
^ anterior.
^ Dada cuenta de Ios Boletines oficia-
; les que se han recibido, se acordó su
^ archivo en Secretaría y cumplir las
'. disposiciones en el!os ineertas. ^

La Corporación acuerda que se abo-
^ nen á don Manuel Avila Mérida, con
^ cargo al capítulo de Imp.revistos, 21

^

pesetas, importe da los telegramas
áirigidoe por esta Alcaldía á los egce

^ lentíaimos seilores Minietros de la Go •
^ bernación y de Agricultura, Iudua
1 tria, Comercio y Obras píiblícaa y al
' señor (lobernador civil, en demanda

de socorros para fos jornaleroa de es-
ta villa•

Sesfón ordinaria del dfa 23

Nu tu•vo efecto por no haber4e reu-
nido níimoro suficiente de señores

Se leyó y aprobb el acta de la sesión ' Concejales pzzra tomar acuerdo.

^ Ses:ón ordinaria del día 30

^ Presidencia del Alcalde don Antonio
^ Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la seeión
^ anterior.

Dada cuenta de los Boletánes oficia
les que se han recibido, se acordó su

; archivo en Secretaria y cumpiir las
^ dispasiciones en ellos insertas.

^
se dió cuenta de una instancia, fe-

cha 28 del que cursa, que dirige á ea-
ta Corporación el aeñor don Lufs
Abril y León, de estos vecinos, solici•
tando permieo para arrecifar un trozo
del camino público comprendido des•
de ]a embocadura del puente nombra ^
do de elcalá hasta el haza nombrada
la Capellania, propia de dicho señor,
con objeto de poder egplotar unas

á

canteras de yeso que hay en dicha fin
ca, haciéndoles saber á los propieta•
rias co^indantea no opougan diflcultad
al trabajo de egplanación y afirmado
correspondiente á la anchura que de
be tener dicho camino.

Enterados los señores concurrentes,
por unan^imidad acardaron que se
proceda á]a formación del oportuno
ezpediente, en e^ que se oiga el dicta•
men de la comisión respectiva del
Ayuntamiento, y, en su vista, resol-

^

^
^ ver lo que proceda.

Dada cuenta también de otra eolici-
^ tud que con la misma fecha dirige á

e3ta Corparacián el mismo señor don
Luis Abríl y León, interesando permi-
so para conr^truir un pantebn particu•
lar dentro del cementerio de e^sta vi
lta, y una c+^piila 6 ermita robre el es•
pacio de tierra que se determina pa•
ra dicho pantebn, !a cual se consagra
al cuito cató^ic^, la Corporac:ión
a^uerda conceder á don Luia Abril y
León e( permiso que so^icita; que por
la Alcaldia se haga la demarcacián y
seiia!amiento del terreno que ha de
ocupar el panteón y capilia de refe-
rencia, y conceder un voto de gracias
al referido seiior don Luis Abril y
L^ón por la mejora y el beneficio que
envualve la construcción de dicha ca-
pilla.

Se acordó la cobranza del segundo
trimestre de consumos y el primero y
aegundo de los arbitrioa eatraord^na-
rios y se ŭalar como primer periodo
voluntario ios dias 2, 3, 4 y 5 de ^ia•

^

^
^ yo prógimo y coma sel;undo periodo

desde el 6 al 10 del Inismo mes, pre-
vios los anuncios correspondientes.

Ales de Mayo

Saaión ordinaria del dfa ^i

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio 9ega.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
sión anterior.

Dada cuenta de las Boletine^,o^cáa
les que se han recibido, se acordó su
archivo en Secretaria y cumplir las
disposiciones en ellos insertas.

Se aprobaron por unanimidad,
acordándose su pago; lae cuentas si
guientes:

A don Rafael Garcia Coca 162`ó0
pesetas por medicinas suministradas
á enfermos pobroa d^rante el tercer
trimestre de 1904.

A don José Arira Só,nchez 70'S0 pe
setas por eI viaje que hizo á Córdoba
para lievar !as cuentas de este Pósito,
correspondientes al aiío de 1904.

También se acordaron los pagos si
guientes:

A don Antonio Romualdo Villar Ma
lagán 10 pesetas por la medición de
los quintos del actual reeemplazo.

A don Manuel Ruiz Simdn, maestro
de música, l21 pesetas por la aaisten•
cia de la banda de su cargo á la festi

^ vidad del Domingo de Ramos.

A don Juan Doncel Torrubia 3^ pe
setas por las palmas para dicha fun-
ción.

Cn nn:nhiC ln riio*wi{^....í.l.. .i.. F.....7....

para el presente mes.

$esión ordinaria del día 14

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pedro Garcia Serrano.

Se leyó y aprobá el acta de la se-
aión anterior.

Se dió cuenta de los Boletines oficia-
les que se han recibido y se acuerda
su archivo en Secretaria y cumplir
las disposiciones en ellos insertas.

Se aprobó el egtracto de los acuer•

dos tomados por esta Corporación du-

rante los meses de Febrero y Marzo

del corriente aiio, acordando que se

remita ál seSor Gobernador civil pa-

Ta stl inserción en el BOLETIN ^FI-
CIAI,,

Sasión ordinaria del día 21

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pojro García Sorrano.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior.

Dada cuenta de los Boletines oficia•
les que se han recibido, se acor3ó su
archivo en Secretaría y cumplir las
disposiciones en ellos insertas.

Se aprobó la cuenta preaentada por
don Antonio Vega de los gastos que
le ocasionó la comisióu de preaentar
aute la Comisión mixta de Recluta•
miento de esta provincia, el dia 15
del actual, los mozos del reemplazo
de este a$o y los de revisión de los de
1904, 1903 y 1902, importante 100 pe•
setas, acordando se proceda á su
pago.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del Alcalde don Anto•
nio Vega,

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta da los Boletines o^cáa•
les que se han recibido, acordándoee
su eaposición al público, por término
de quince dtas, contadoe desde el 1.°
al 1C^ do Junio prógimo.

llles de Jur.io

Sesibn ordinaria del di.^ 4

Presidencia del Alca!de don Anto-
nio Vega.

Se leyó y aprobó ol acta de la se-
s-óu anterior.

Se dió cuenta de ios Boletines o^cáca-
les que se hc^n rocibido, acordhndose
su archivo en Secretaria y cumplir
laa disposiciones en ellos insertas.

Se aprobó la di^tribución de fondoa
para el presente mes. .

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por no haberse re-

unido número suficiente de se13orea
Concelalss para tomar acuerdo.

Sesión oI•dinar`a del día 18

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se leyó aprobó el acta de la sesibu
anterior.

Se dió cuenta de los Boletines oficia•
les que se han recibido, acordándoea
su archivo en ^ecret^^rta y camplír
las disposicionea en ellos insertas.

Se dió cuenta y lectura del apéndí-
ce af amillaramiento formado para el
año de 190G, y resultando del mismo
que durante el periodo de quince dfas
que ha permanecido egpuesto al pú'
blico no se han presentadu en su con•
tra ninguna clase de reclamaciones,
se acordó pase de nuevo á la Junta
pericial para que redacte los estad08
de fincas egEntas perpetua y tempo'
ralmente, el resumen de la riqueza Y
egtienda á la vez la copia que está
prevenida.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se leyó y aprob^5 el acta 3e la se'
sión anterior.

Se dió cuenta y lectura del Real de"

creto del Miniaterio de la Gaberna'

ción, fecha 14 del que curea, ineerto

eII el BOLETIN OFICIAL estraordin^

rio de 21 del mismo mes; al Regla"
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22 1^E JULIO léE 19^:6 8

untamien- ^mento de ^3 da Ar ta io or reunir el solícitante lasmitado en ec nocimi ^nto del señor Goberna- aprobado por el Ayuntamiento en sa^ye r yec
to, pueato en vigo* cou e1 carácter de i p

condiciones que exige el articu!o 91 dor clvi^ cto est^i prcvinc?a. eibn ordir^ aria del día de ayer.

provi l decretoi Ri dl ^ ibn =:e 12 de )Ĵnero dede la inatruc Afinedinilla 15 de Jut^o de 1906.- Aimedinllla 17 de Juiio de 1905.-^a ea ,ona por c tA o
y á las prevenciones do la Dirocción

c
1904; quo de esto acuerdo se egpida El Seereta+io, V^eFn^e Rodrf;;uez. Vicente Rodríguez.-V.° B.°: Ei Al-

general do Administra^^ión, insertas certiScación c^l iuteresado y se ponga E1 extrarto que anteceae ha sido calde, Vega,

en dicho periódico efieial.
La Corporacion quedó enterada,

acordyndo que por Secretaría se ex
pidan laH cortificar.iones á que se re
fiere la 2.a y 4.& da dichas prevencio-
nea, !as cua^f^s se remitan por Ia Al^
caldia al eeñor Ciobernador civil de
esta provincia.

Dada cu^^nta de una circular del

señor Gubernador civil de esta pro
vincia, fecha 8 del que cursa, que ba

jo e] número 1a46 aparece inserta en

el $OLETIN OFICIAL número 147, CO

rreepandiente al sábado 22 del mismo

mes, en la que se dan disposicianea

para la más rápida extinción de los

incendioa, la Corporación quedó ente-

rada, adopt3ndo 'os acuerdos si;uien^
tEB:

1.° Declarar eubaietente la divi^
sión en distri±c^s de este término ^u

nicipa^ y el número do campanadas

para cada uno, acordados en sesión

de I# de J^tlio de 1901 al dar cuenta
de un:^, circu!ar de! señor Goberr.ador

civil, d;ctad:: con e^ mismo objeto.

2•° Que sA publiquYn los bandcs y
pregories para conocimiento dr^l pú
b':ico.

3•° Autorizar á?a Alcaldía para
qua zadquíora el material necesario
para la ^má,.c rápida es.iución de los

incendios, pagando su importe con
car^•o a! c^.pitulo c?e i:nprevistos.

4•° Que no existiendo montes en
este término se hace innecesario el
I^c'rni^ramiento de guardaa tempore-
ros; y

5.° Que ti au df^bido tiempo se dé
^onocimiento at señor Gabernador ci-
vil de haber quedado cumplidoa los
anteriores acu©rdos.

Qued^sr enterado del reparto apro
bado por !a Excma. Comisión provin^
cial en sesión de 6 del curea, hecho
entre los pueblos de fa provincia, de
lo quo importa la traslación de la Au
diencia provincial á otro edificio, en
e! que han carrespondido á, e4te Ayc2n
tamiento 20°67 pesetas y que se pro
c9da. á su pago con cargo al capitulo
de impreviHtos.

Visto el apén3ic® al amiliaramieoto
formado para el año de 19^^8 y en
atencidn á encóntrarse conformes ori•
ginal y copia, se acordó unir á los
mismos el papel reintegro correspon-
diante y que se remitan por la A ca!.
día al Admin^strador de Hacienda pa
ra s?i aprobación si. la mereciere.

Mes d e Junio

JUNTA ^iUNIC1PAL

Sesión extraordinaria del dia 7

Presidencia del Alcalde don Anto•
nio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la se
eidn anterior.

En esta sesión acordó la Corpora
ción y asociados de la Junta munici-
pa1 acceder á la reforma del contrato
del médfco titular de esta villa don
xafael Viana y Hurtado, que el mie-
mo tiane solicitada, en el sentido de
9ue continúe aquel por tiempo ili•

.^.^U^`^iTAMIE^TO DE CÓRDOBA

Núm. 1902

A^io de ^904.-^^yaplia^áGn.

Balance de las operaciones de contaóilidad veri ĵ̂ cadas hasta este día.

II^I^RESOS

1 Propios ..........................
) l^ioi,tes ...........................
3 Imp?iestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia. .. .................
5 Instrucci:ón pública . .... .. . . ... .. ..
6 Cnrrecc^óu pública .................
7 Extraordi.uarios . ....... ...... .....
8 Ampliación ...... . .......... .. . .. .
9 Resu:tas .. ... .......... ...

10 Hecursos legales para cubrir ol déficit

TOTALES DF, INGI2E^OS. , . . . . . . . .

P^A.^OS
Gastos del Ayuntamiento .. . .. .. . . . •
Yo ic^ía de seguridad .. . . . . . . .. . ... .+
Policia urbaua y rural ..... . . .. . .. .
Iostrucción púbiica .. .. ....... . ....
Beneflcenr.ia .... ..................
Obras públicas ...................
Corrección píibiica . . . . . . . . . . . . . . . . .
111or^tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargas ............................
Obras do nu©va construcción. . . . , . . .
Im previstos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I^esultas ......... ................. ^

TOTALES DE PAGOS . . , . , . . . . . . . ^

EXISTElv'GIA EN CAJA.. . . . . . . . . .. I

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.. .

Presupnestos,
autorizado3

y reccificados.

Pesetas.

22.402 08
^

103 907 94
1t3 87:3 2l

► tcy 24
66 6 32 44
6s.107 4!

3•13'031 20
1 63t3 b0.) 64

2 246 6b3 16

9`^.286
Zfi . •lUH 16
304 7u5 bU
(i6 1i95
73.91y 30
62 9^0
88.02y 84

1.OC 8^.176 t?9
63.689 3U
70.OOt)

^
957.031 74

2 86:^.090 9^

Operacioaes

realizadas.

Pu3etas.

:0 7U3 34

ltl3 406 89
18 39f 93

1t^9 24
45 U29 18
Eig,147 99

1^^9 3h3 63
lOti.•17Z 51

1 63^.2Z7 76

2 10:3 94^ ► 46

90.491 94
8l 434 18

3^ ^U 664 23
6.3 8u7 10
rl 1^6 08
47.$34 66
7^.756 61

1.UO^.Z85 8^
5^3.208 60
(i8 . 803
20Ŭ .747 24
39.244 79

2.103.444 23

496 23

2.1u3,940 46

DIFFRIĴNCIAS

En mas

Pesetas.

^
,
b
^
^

5^040 68
109.363 6"L
9I.384 07

En menoa

Pasetas.

1.693 74

501 05
478 `l8

11^603 26

327i942 76
6.28i 88

20ó.78$ 27

200.747 24

200.747 24

348 500 97

1.791 06
5, Ji:3 97
4 0^11 L7
3.087 90
2 753 24
fi.115 :34
12.273 ^3

>
2 89i) 27
5.+80 70
x,197

917.78fi 9^

962,393 93

Córdnba 30 de Junio de 1905.-E( Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcal^

de pre^idente, R. Conde.

h10NT0 RO

N íi m. 1895

En cumplimien±o del art. 29 de la
instrucción, fecha 24 de Enero últi-
mo, queda de manifiesto en la Secre
taría municipal, dcirante el plazo de
diez días, el proyecto, presupuesto y
p!iegos de condiciones facultativas y
económicas rodactados para la ejecu
ción, mediante subasta pública, de las
obras de adoqninado del centro de la
calle Duque, de esta locaiidad, donde
podrá consultarse en las horas háhi
les de oficina, por ias personae que á
bien lo tengan, y hacer por escrito
cuantas reclamaciones ú observacio
nes consideren pertinentes; advirtien
do que transcurrido dicho plazo no se
admitirán las que se presenten.

Ddontoro 20 de Julio de 1905.-Pe-

dro 1►Zedina.

Núm. 1896

En cumplimiento del art. 29 de la
instrucción, facha 24 de Enero último,
queda de manifiesio en la 8ecretaria
muvicipal, durante el p'azo de diez
días ei proyecto, presupuesto y plie-
goy de condiciones facultativas y eco•
nómicas,redactadoapara !ac:jecución,
mediante subasta púbtica, del acerado
de la calle Francos, de esta localidad,
donde podrá consultarse por las per
sonas qua á bien lo tengan y hacer

por escrito cuantas reclamaciones ú

observaciones consideren pert nentes;

advirtiendo que transcurrido dicho

plazo no sc admitirán las que se pre-

'senten.

Montoro 20 de Julio de 190ó. -Pe•

dro Medina.

BAENA

Núm. 1900

Don Vlctor de Prado Padillo, Alcalde aonsti
tucional de es a vilIa.

Hago saber: que en cumplimiento
de Ia Real orden, fecha 27 de J uniry de
1903, se recuerda por medio del pre•
sente que con arreglo al art. 69 ^iel
reglamento para la ejecución da la
ley de reemplazos vigente, los mozoe
que hayan de ser comprendidos en el
próximo alistamiento y necesiten com-
probar, para las excepcioneN qcie se
propongan alegar, la ausencia en ig-
norado paradero de sus pa3res ó her-
manos, deben presentarse en este
Ayuntamiento durante el meq +-le la
fecha, para incoar el expediente de
aueencia que referido articulo precep-
túa; advirtiéndoles que de no veri8-
carlo en dicho plazo les pararAn los
perjuicios conaiguientes.
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• BaPna 17 de Julio de 1906.-Yictor
..de Prado.- Por eu mandado: (irego •
rio Nartines, Secretario.

PALMA DEL RIO

Núm 1894

Don Antonio (3uamin y Anzmén, Alcalde
,,.

coneti'ncional de esta aindad.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón que ha de servir de

base para la formación de la matrícu-
la de la contribución industrial, para
ei prógimo año de 19(}6, queda ea-

puesto al público en a Secretaría de
Ayuntamiento, por el p!azo de dies
dias, contadoa desde la ineerción del

pterente en el BOL$T1N OFICIAL de la

provincia, para que pueda Ber ezami-

uado por las persenas que lo de^een y
Oir BUB IeClamaClOIIPB.

Palma del Rio 20 de Julio de 1905.
-Antonio C^uzmán.-José Bazo, Se-
cretario.

VILLAHARTA

Ni^m. 1897

Dcn Antoaio (3a^ilán (3aláa, Alcalde aonati-

tncional de eeta villa.

Ha^o eaber: que en cumplimiento
á 1o prevenido por disposiciones lega-
les, queda de manifiesto en eeta Se•
cretaria municipal y por término de

acho días el padrón induatrial rectiII-

sado, que ha de serrir de beae á la
formación de la matrícula para el
prós mo afio de 1906, pudiendo ]oa
intereeadoe egamit,arlo y preaentar
por escrito las reclamaciones que
crean oportunas.

Villaharta 19 de Julio de 1906.-E1
Alcalde, Antonio Qavilán.

Real Colegio de la Purísima Concepción

. N{^m.1885

A_ NVNCTO

Con arreglo á io que dispone el re-
^lamPUto de este Real Co'egio, se ha
ce púb'ico que eaisten dos becas va•

,^antee y que ]os aspirantes quo reu•
nan las circunstancias que se egijen
para la obtencióu de las mismas, po-
drán solicitarlas durante todo ol mes
de Septiembre prósimo venidero.

La pretensíón de beca se h^rá, á
nombre de loy aspirantes, por nus pa•
dres, tutores ó encar^•ados, per con
duc'to del :eñor Director del Instituto,
como Rector de este Colegio, á nombre
de los se^ores Presidente y Vocales de
la Ju^efa de ^ldniinistración y Gobier
no del Reul Colegio de la Purisima
Concehcián de Cabra.

Para el debido conocimiento de'a
antedicha Corporacibn, y sin perjui-
cio de los informes que ]a misWit es-
time debatomar, ccutendrán las ins•
tanciae una relación detallada de las
condiciones en que se encuentren loé
aspirantes y]as razones en que fun-
dan eu pretensión.

Cabra 1:^ de Julio de 1905.-E! Se•
cretario, Juan de Dias Gil de Arana.
-V.° B.°: El iiector del Real Colegio,
xafael Lama.

BOLFTIIr' OFICIAL DI^ LA PROVINQIA DE CORDOB^1.

J ^.J.^+^.A,^^^

FIIENTI^ PALMERA

Núm. 1893

Dcn afi^uei O:tie Ramires, Jnes mnnicipal
de eeta villa.

Hago saber: que se halla vacante
ia plaza de Secretario de este Juzga-
do municipal, la cual ae ha de pro•
veer conforme á lo dispupsto en la
ley orgáoica del poder judicial y re•
glamento de diezde Abr,l de mil ocho•
cientos setenta y uno.

Los ^que dpseen tomar parteen el

concureo doberán remitir á eate Juz

gado eus Rolicitudee, dentro del tér•

mino de qt^ince dias, á contar desde

la pnb ic^=ción de este edicto en el

BOLETIN OFtCIAL de la provincia.

Los aspirantes acompaflarán á !a
solicitud los documentos prevenidos
en el artículo 13 de egpresado regla
mento.

Dado en Fuente Palmera á diez y
nueve de Julio de mil novocientos cin-
co.-Miauel Ortiz.-Por mandado de
eu seiiori^ : Lr^s hombres buenos ac•
tuarios, Plácido Delgado.-Pedro Ma-
rrón.

Selias de los burros

Uno platero, claro, de cuatro á cin•
co años, máy de la marca, ein hierro,
con traba de cáflamo al cuello.

^ Otro rucio claro, de igual edad,
menos de la marca, quebrado de las
patas, y con traba al cuello, con ma-
nillas.

MOT'TORO

Ntim. 1901

Don JoEé Villa:ba Martos, Jnee de iaatrna
ción de esta ciudal y au partido.

Por la presente que se insertará en
el BOLETIx OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrzd, ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militarea y demás individuos de
la po;icía judicial de la nación, pro-
cedan á la busca de la caballería cu-
yas se^as se dirán, la cual desapare-
ció en la noche del tree ó madrugada
del cuatro del corriente mes, estando
pastando en un olivar, pago de Arga-
tnasilla, término de Adamua, pertene
ciente dicha caballeria al vecino de
dicha vi ►1a Andréa Benitez y Benitez,
y captura del autor ó autores de la
sustracción de !a misma, poniendo
dicha caballeria, caso de ser habida,
á disposicibn de eate Juagado, con la
persona ó personas en cuyo poder se
encuentre, ei no acreditan su legítima
adquisición, y dichos autores, en cali•

dad de detenidos, en la cárcel de este
partido; pues a^í lo tengo acordado
en prov^dencia de hoy, dictada en el
sumario que ae sigue en eate Ju ^gado
y Escribania del actuario que refren
da sobre referido hecho.

Dada en biontoro á trece de Ju'io

provinciales y municipales abo•
naxán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa eubaatas, loa derecho.s por
elloe devengados y loe aupltmelt-
tos adelantados por loe mibw.
aei como los derechoe de inser•
oión de loe anuncioe en los pw
riódieoe oficialee, cuidando de re-
i>ategrarse del rema;;ante, si lo
hnbiere, del importe total de loe
referidoe gaatoe, de cuyo carga
son, con arreglo á lo dispueeto e>a
Is regla 8.` del art. 8.°

Las Corporacionee provincia•
Ies y municipales no I rocederán
al otorgamiento de la eacritura
de loe contratoe en que tal ina•
trumento púktlico se egija, ei>r
que, en el acto d® raíérencia, es•
hiban loe rematantes el roaguar•
do de haber constituído la iianzs
definitiva.

ZUAEROS

N itm. 1898

Don Everisto P^^vato A*reboln, Jnoa mnni-

cipal ouplente de eata vil'a.

Haeo saber: que hallándose vacan-

te la 8ecretarfa de esto Juzgado mu-
nicipa! por fallecimiento del que la

desempeñaba, la cual se ha de pro^

vper conforme á lo diFpuesto^en la ley
prcvisional del poder judicial, al te•
nor de lo que determina el articulo 12

del reglamento de diez de Abril de

mil ochocientos setenta y uno, se

anuncia dicha v^seante por término

de quince días, contados deade la pu•

blicación del presente en el Bo1.ETIN

OFICIAL de 1& provlncla.

Los aRpirantes acompañarán á sus

solicitudes los documentos que se re•

lacionan en el articulo trece de dicho

regla mento.
'Luheros trece de Julio de mil nove-

cientos cinco.-E! Juez municipal,
Evaristo Po9ato.-El Secretario ac-
cídental, Manuel 3d, de Porras.

CABRA

" Nftm.1899

Don Juan Sancho y Pére:, Juez muni^ipal
de esta ciudad, en funciones del de prime-

ra instoncia é i nstrncci ; n de la misma y

eu partido.

Hago saber: que en la noche del
onca de los corrientes han desapare-
cido en el sitio nombrado la Pavona,
de eate término municipal, dos bu-
rros cuyas señas se eapresarAn al 8-
nal, pertenecientes á Severo López
Uómez; en su virtud ruego á todas
las autoridades 8 individuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca de
egpresadas caballerfas, poniéndolas
á disposición de este Juzgado, en caso
de Eer habídas, así como las personas
en cuyo poder se encontraren ai no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á diez y nueve de
Julio de mil novecientos cinco.-Juan
^sncho.-E1 actuario, Alfredo Hur-
tudo.

de mil novecientos cinco.-José ví• ^ de gastos é ingresos carcelarios, ^•
lialba.-E1 actuario, Licenciado José
B: nitez Lara.

Se^tas de la caballeria

Un rucho, de dos años, progima-

1r

mente, negro, con el hocico blanco,
cola sin esquilar.

^^.^^^^^ a^ ^^U^CI^^

En apoyo de la ad^ertencia
q^ae se hace en la cabeza d© ests
periódico oficial, y para nejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oiicial ó particula>r publiquen
o^nuncios, e®a cual fuere sa pro-
cedencla, ee ineertan á continua-
eión varioa artículoe del Real da •
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los piiogas de con-
dicionoa se consibnará,n nece>^a-
rialuente, sntre atrae, Ia obliga-
cián dol r©matante d® ragar loe
anuncioa, honorarioe devengados
y suplemelatoA adelantados por el
Notario ó Notarioe que autoricen
la euY^asta, escrituras, y^en gene-
ral, toda claae de gaetos que oea
eione la aubaata y forlnalizaciól^
del contrato.

Al•t. 9.° El aauncio habrá de
colatener laa pliegoe de condicio•
nea del contrato, eiempre que la
cuantia total do éste egc©da de
60.000 pesetas.

ED la iy►^lorenfa del "I)iario de
Córdol^a„ Lctrados 1 t3, se ha^iau
de venta los impresos siguientes:

APENDICE
á los a>^illaramientos de rústica ^
nrbana.

Librog é impreso^
^ para Juzgados municipales.

Preaupuestos

^EC^^os
para la cobranza del impuesto de -'
consumos.

LiPRA^T^:ENTQ^
oon los nuevos jmpuestos y r^ ^
cargos.

CUENT^S
de caudales y de ordenación.

REFUNDICION
del Amillaramiento y .Apéndice de

, las riquezas rústica, pecuaria y
urlJana.

^EP^^TII4IIENT^;
de con$umos y lista cobratoria.

Cédula^ de apremi^
^ de segundo grado, con arrFglo ^^
^ la Instrncción de 26 de Abril dé

1900.

^EL ACIOlV :^ S
de altas y bajas do matrícula, co>ei'
sujeción á las prescripcion©s ^^
gentes.

CE^TIETCADO^
trimestrales del 1 por 100 sobte
>nagos y sueldos.

Imp, del Diario de Cbrdoba.
Art. 23. La^ rorporacionee 9
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